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1. INTRODUCCIÓN 
 
Mi plan de trabajo se circunscribe entre dos aristas:  
 
Primera seria la línea del partido, proyectos nivel país que definamos con la cúpula del 
partido, y la fracción elegida, un compendio de respuestas a las necesidades que 
actualmente vive nuestro país. 
 
Segunda: proyectos específicos según mis convicciones. 
  
 
 

2. OBJETIVO GENERAL: 
 

• Ser la fracción con más eficiencia y útil en la aprobación de proyectos en favor del 
país, en economía, seguridad, infraestructura y familia. 

• Tener una oficina 24/7 para los ciudadanos, sin ninguna distinción, ser inclusivos. 
Valorarlo todo y apoyar lo políticamente viable. 

• Construir con juntamente con otras fracciones o compañeros diputados, soluciones 
para hacer realidad un gobierno totalmente digital, donde los ciudadanos se sientan 
seguros al hacer cualquier trámite en instituciones del estado. 

• Ser una verdadera oposición ante cualquier proyecto que lacere los ideales o 
postulados de nuestro partido Nueva Republica 

 
 

3. VISIÓN GENERAL DEL PAÍS Y LA PROVINCIA POR LA QUE SE POSTULARÁ 
 

La provincia de san José, es Insegura, este es el principal problema, la seguridad tanto 
física como digital, debe hacer de San José, una capital modelo para Latinoamérica, hay 
mucho por realizar, mucho por corregir si queremos una provincia de san José modelo, sin 
seguridad, no hay Paz y Bienestar. 

 
 

4. LÍNEAS GENERALES DE TRABAJO  
 

• La primera forma de mostrar ese apoyo, es siempre votar en la línea del Partido, la 
lealtad se mide por los hechos, y los mismos hablan más que mil entrevistas o 
palabras, mantener siempre la unidad en la fracción es y será fundamental. 
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• El trabajo de campo: no seré de los que le cuentan el problema, sino que visitara a 
tiempo y fuera de tiempo, para empaparse y poder entender las soluciones a dichos 
obstáculos, el trabajo de campo nos hace ser diputados elegidos por y para el 
pueblo, servidores reales para la ciudadanía que confía su voto en nosotros. 

• Por último, y no menos importante, ser puente, conversar y negociar siempre en pro 
del pueblo, siendo verdaderos transmisores de su voluntad en el plenario. 
 
 

5. CONCLUSIONES 
 
Mia conclusiones, quizás no sean las más políticamente correctas, pero si las que para mi 
son verdades inconmovibles, cuando hacemos nuestra gestión para agradar a aquel que 
nos escogió, nos eligió y nos permitió estar en un puesto público, no queda más que hacerlo 
de la mejor manera, siempre pensando en la excelencia, con un gran equipo de trabajo, 
donde sean elegidos por sus atestados y visión en pro del país, buscando tener la garantía 
de una gran, e inolvidable gestión parlamentaria, más que un  diputado, será un gran 
equipo, más que un nombre, será un gran partido, más que un honor personal, será un 
Costa Rica cada día mejor. 
 
Más que palabras, lo que siempre hablaran, son los hechos, los resultados, y como padre 
y abuelo, deseo y trabajare por un mejor país para nuestras futuras generaciones. 
 
 
 
Christian Roberth Campos Chavarría 
 

 
 


